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Vías pecuarias necesarias
Senda de Serranos.—Anchura legal, 20-40 metros.
Colada de Catral.—Primer tramo: Anchura legal, 3 metros, 

en una longitud de 600 metros, y segundo tramo: Anchura legal 
6 metros, en una longitud de 3.500 metros.

Colada de Torrevieja.—Primer tramo: Anchura legal, 6-8 me
tros, en una lingitud de 650 metros-, segundo tramo: Anchura 
legal, 3-4 metros, en una longitud de 800 m.etros y tercer tramo: 
Anchura legal, 6-8 metros, en una longitud de 600 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el escrito de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Alicante, sobre la colada de 
Catral.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 17 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento, de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Sí en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, José. 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr.  Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

9853 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la. que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Guadalest, pro
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Guadalest, provincia de Alicante, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante su exposición pública, y 
siendo favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.; al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya. que su tramita
ción se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de 
junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías precuarias existentes en el término municipal de Guadalest, 
provincia de Alicante, por el que se considera.-

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real del valle de Guadalest.—Anchura legal: 75,22 
metros, de los que 37,61 corresponden a este término.

El recorrido, dirección, superficie y -demás características 
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 2 de septiembre de 1974, cuyo contenido se' 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencióso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y

siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de, 
la jurisdicción contenciosó-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

9854 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Biar, provincia 
de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Biar, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante su exposición pública.

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tra
mitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento-Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Biar, provincia de Alicante, 
por él que se considera.

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Cascante.—Anchura legal-, 37,61 metros, correspon

diendo por mitad a los términos de Villena y Biar.
Vereda del camino de Cuadete.—Anchura legal; 20,89 metros.
Vereda de los Molinos.—Anchura legal; 20,89 metros.
Vereda del Torno.—Anchura legal; 20,89 metros.
Colada de Tasqueta.—Achura legal; 10 metros.

Segundo.—No tomar en consideración lo manifestado por la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
  las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi

cación de fecha 8 de septiembre de 1972, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstos en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas, posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de Naturaleza.

9855 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la. que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación agraria la ampliación de la almazara de 
la Cooperativa «San Isidro», emplazada en Arjona 
(Jaén), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.; De. conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición formulada por la Coopera
tiva «San Isidro» para la ampliación de su almazara emplazada 
en Arjona (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2492/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de 
Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la almazara de la Coope
rativa «San Isidro», emplazada en Arjona (Jaén), comprendida


